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"AÑü sE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLInAC}ÓN Dü LA TCoNoMíA PERUANA"

"BARITIA JA§KAXON JAIMA§HAMA¡¡ BlRl BATI ITA¡¡ KOIRA§XON AI{¡MAYI N§ñ{ PERUAII'¡KO"

"R¡g,§O¿UCTON DE N"2'§1 -ZOZS-MPU-ALC

conramana, lISlt?0Ar
VISIO:
EtExpediente N'0040907, que contiene el lnforme N'038-2025-MPU-ALC-GM-GD§, de fecha 17
de diciembre del 2025, solicitando la Conformación del Comité De Compras Públicas de la
Agricultura Familiar "COMPRAGRO", de Ia lVlunicipalidad Provincial De Ucayali- Contamana, de
conformidad con lo dispuesto por la Ley N" 31071, y;

G9NSIDEEANDO:
Que, el aúículo 194' de Ia Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley
N" 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su ccmpetencia, Io cuales concordante con
lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades * Ley N.o
27972 y, que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos
y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, la Ley N' 31071, Ley de Compras Estatales de Alimentos de Origen en la Agricultura Familiar,
en su artículo 3" señala: "Las entidades de la administracién priblica que cuenten con programas
de apoyo ylo asistenciales creados o por crearse, desarrollados o ejecutados por el Estado para
el desempeño de esta función, adquieren deltotal de sus requerimientos anuales previstos, como
mínimo et 30% de alimentos provenientes de la agricultura familiar, de acuerdo con las
especificaciones técnicas que establezcan y conforrne a las norrnas en el reglamento de la
presente Ley;

Que, según lo presento en el Art. 2o y 3o de ta Ley 31071 establece que es de carácter obligatorio
para las entidades de la administración púhlica responsables de programas sociales y/o
asistenciales que de manera directa o a través de terceros, adquieran alimentos provenientes de
Ia agricultura familiar, para tat efecto la adquisición de dichos alimentos se debe realizar a través
de un procedimiento de compra a cargo delComité de Compras Públicas de la Agricultura familiar

fiiPRAGRA);

Que, en esa línea Ia adquisición se realiza a través de un procedirniento de compra a cargo ci*
comités de compna públicas de la agricultura familiar (COlt/IPRAGR0), con excepción de los
comités conformados en ei rnarco de la octogéslma cuarta disposición complementaria final de la
Ley;

Que, como Gobierno localcontamos con eN Progranr* delVaso de Leche, conro Programa Social
Alimentario, el mismo que fue creado por Ley N"24059 y complementada por la Ley N'27470 y
sus modificatonas (en el caso del Gobierno Provincial se debe agregar el marco legal del Prograrna
Vaso de Complementacién Alimentaria Ley N'30790 y ta R[,{ N"167-2016-h,1tDls, Que Aprueba
§u Reglamento), por lu que se debe tr:mar en cuenta las normas legales que incorporan las
cornpra§ de alimentos provenientes de ia agricultura familiar, para los procesos de adquisicíón de
alimentos,

Que, el inciso a) del numeral 8.? delartíoula 8" del De*reto §upremo l\'012-2021- l\rliDAGRl, que
aprueba el Reglamento de la Ley I{'31071, Ley de compra$ estatales de alimentos de origen en
la agricultura familiar, establece: artículo 8' El Programa: (...) S.2 Eltitular del programa o el titular
de la entidad que lo ejecuta, según corresponda. tienen a su cargo las siguientes
responsabilidades: a) Conformar el/los CCh/IPRAGRO y brindarles las facilidades para el
desarrollo de sus funciones.

Que, conforme lo establece el artícuio I del Reglamento de la Ley 310?1, aprobado bajo decret*
supremo N"012- 2021-l\¡lDAGRl, el tü[nPRAGRO es el 6rgano con vigencia permanente creado
por el titular del programa o titular de la entídad; con la finalidad de coadyuvar a la planificacién y
ejecuciÓn del procedimiento de cornpra de alimentos de origen en la agricultura familiar a nivel
local. Así también, según el numeral 9.3 del citado reglamento, 'el CGí\IFRAGRO, debe estar
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integradc corno minimo por tres miembro* titulares como mínimo y sus respectivos suplentes
{Presidente, Secretario, y Terter Representante}.

Que, en armonía con lo dispuesto por el Art. 20o inciso 6) de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de
lVlunicipalidades;

§E RE$UELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. - CONFORMAR, el Comité de Compras Prlblicas de La Agricukura
Familiar "COMPRAGRO" de La Municipalidad Provincial de Ucayali, conforme a la Ley N"31071,
Ley de Compras Estatales de Alimentos de Origen en la Agricultura Familiar, de acuerdo al siguiente
detalle:

T¡TULARES

NOMBftE§

APEITIDO§

I DNI CARGO N"

CEtUtAR
CORREO CARGO

ERICK JQHN SORIA

ANGULO

4733é88$ GERENIE DE

DE§ARROTLO §OCIAT

I 5ü2257 65 Eric kjohnsorío@Gmoil.Com PRESIDENIE

PAOLO

TERREYRA

§AEHZ d¡759190 §UB GENENTE DE

looísnca Y srENEs

ESTATALES

927?06301 Foa,lojhon.0903@Gmqil"Corn SECREIARIO

JOEI. ENRRIQUE

CTARIANA

§AAVEDRA

4728 I 555 RE§PONSABTE DEL

PBOGRAMA VA§O DE

TECHE

t53822985
Jclor1905@Gmoil"Com

iNTEGRA¡ITE

§UPLENTES
NOMBRES
APELLIDOS

DNI CARGO N" CELULAR CORREO CARBO

MARCO MES|AS
GÁLYEz

4633741 0 SUB GERENIE
FROGRAI1IIA§
socrALEs
POBLACIONES
VULNEñABLE$

DE
940826490 MarcosmesiasSSlñ6rnail.Com PRESIDENTE

JORGE HENERSON
RUIZ DÍAZ

451 2027§ JEFE DEL AREA §E
ALM,AcÉN.

e45160653 Johe n ru iz@G rn ail. Com SÉCRTTARIü

MELY§SYARA
TENAZOA
NAVARRO

70871 41 5 JEFE DEL AREA §E
PRoMOCIÓN Y
FoRMALIZACIÓN
EMPRESARIAL

968857497 Melissyaratenazoa@Gmai i.üo
m

INTEGRANTE

ARTICU.LO SEGUNDO. * ENCARGAR, a los [ntegrantes del comité designado, cumplir ron sus
funciones de acuerdo a las normas establecidas, bajo responsabilidad.

AI(TI9ULQ TESCEBO-: - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de lnformación y Comunicación la
publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucionalde la Municipalidad Provincialde Ucayali
(u+ryq¡.ryUniWayAli.SX¡b.ge), y a le Gereneia de §ecretaría Generaly Archivo, su respectiva notificación
y distribucién,

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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